
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 DE NOVIEMBRE /2022. -A Despacho para 
resolver la solicitud de terminación de esta ejecución frente al codemandado 
CHRISTIAN CAMILO ESCOBAR MARQUEZ y continuara con respecto al resto de 
demandados. 
 

   
JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA  

SECRETARIO. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

Manizales, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

                                    RAD:17001-40-03-003-2022-00335-00. 

 

Se procede a resolver lo pertinente, dentro de este proceso Ejecutivo seguido por 

Martha Luz Zuluaga Naranjo, quien actúa mediante apoderado judicial, en contra 

de Luz Adriana Márquez Cardona, Dora Patricia Quintero González, Asdrúbal 

Giraldo, Ana Elena Villa Vergara, Gabriela Cardona de Marquez y CHRISTIAN 
CAMILO ESCOBAR MARQUEZ con motivo de la solicitud de terminación parcial 

del proceso frente al último demandado, previa las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S:   

 

La parte demandante solicita la terminación del proceso frente al codemandado 
Christian Camilo Escobar Marquez y el levantamiento de las medidas decretadas.  
  
A la parte actora le fueron concedidas las facultades otorgadas en el artículo 568 
del C.Civil., por lo que solicita la terminación del proceso frente al codemandado.  
 
4.- Al acreditarse en el caso de marras, los requisitos necesarios para la 
culminación de la ejecución frente al señor Escobar Márquez, se accederá a ello, 
ordenando la terminación del proceso de cara al demandado Christian Camilo 
Escobar Marquez a la obligación a él cobrada y ordenando el levantamiento de 
las medidas decretadas con respecto a este demandado. 
 
Quedan vigentes las obligaciones con respecto a los demás demandados.  
 
Igualmente se accede a la solicitud de notificación de la codemandada GABRIELA 
CARDONA DE MÁRQUEZ en la dirección solicitada URBANIZACIÓN VILLA 
MERCEDES apartamento 504 bloque E de la ciudad de Manizales. 
 
   En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: DECLARAR parcialmente terminado el presente proceso Ejecutivo 

seguido por Martha Luz Zuluaga Naranjo y en contra de CHRISTIAN CAMILO 

ESCOBAR MARQUEZ, quien cancela la obligación a él cobrada y de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: NO FUERON DECRETADAS medidas en contra del citado demandado 
Christian Camilo Escobar Márquez. 
 
TERCERO: NO HAY LUGAR A CONDENA en costas procesales. 
  
CUARTO: CONTINUAR el proceso con las obligaciones vigentes respecto a los 

demandados Luz Adriana Márquez Cardona, Dora Patricia Quintero González, 

Asdrúbal Giraldo, Ana Elena Villa Vergara, Gabriela Cardona de Márquez.  

QUINTO: ACCEDER a la solicitud de notificación de la codemandada GABRIELA 
CARDONA DE MÁRQUEZ en la dirección solicitada URBANIZACIÓN VILLA 
MERCEDES apartamento 504 bloque E de la ciudad de Manizales. 
 
 

 NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

JUEZ   

M. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No. 202  Del 0 1/12/2022 

 
JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA  

Secretario 
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